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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

REPROGRAMA FECHA PARA AUDIENCIA 

FECHA VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00672 00 

DEMANDANTE LUIS CARLOS ECHEVERRI CASTAÑEDA 

DEMANDADAS  FABRICATO S.A. 

 COOPERATIVA DE TRABAJADORES ASOCIADOS 
LIDERCOOP  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del proceso ordinario laboral instaurado por LUIS CARLOS ECHEVERRI 

CASTAÑEDA contra FABRICATO S.A. y OTROS;  en atención a que por error 

involuntario del Despacho se indicó en el auto que antecede como fecha para la 

diligencia el día 24 de octubre de 2022, fecha que no correspondía a la asignada 

en la Agenda, pues allí se tenía programada para  el día 25 de octubre de 2022, y 

dado que la Curadora Ad-Litem de la codemandada Lidercoop, no cuenta con 

disponibilidad en su agencia para realizarse la Audiencia el día 25 de octubre de 

2022, se hace necesario fijar nueva fecha para Audiencia de Conciliación, 

Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, Decreto 

de Pruebas, Trámite y Juzgamiento, para el día SIETE (7) de DICIEMBRE de 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las OCHO de la MAÑANA (08:00 A.M.), la cual 

se realizará de manera virtual a través de aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/15619796 

 

Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 

través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 

descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas 

invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o 

representante legal. La misma advertencia opera para los asistentes de los 

que se desconoce su correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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